
N.° 1516. MIERCOLES 9 DE ENERO DE 1839. DIEZ CUARTOS

S. M . la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:

Comisionádo en 1836 por el Sr. general en gefe del 
ejército del Norte para perseguir la expedición que á las 
órdenes del rebelde Gornez salió de las Provincias Vas
congadas, tuve en distintas ocasiones la gloria de batir al 
enemigo, haciéndole conocer que su salvación consistía en 
evitar el encuentro con las tropas de V. M. Uno de los 
hechos de armas mas distinguidos de aquella época fue la 
sorpresa efectuada la noche del 10 de Noviembre en el 
pueblo de Alcaudele. El parte que elevé al Gobierno de 
Y. M. se halla inserto en la Gaceta del dia 8 de Diciem
bre siguiente, y la simple lectura de este documento es 
suficiente para probar hasta qué punto llegó la constan
cia, el arrojo y la valentía de las tropas de la 3.a división, 
cuyo mando me estaba confiado.

Desde aquel momento la facción quedó derrotada. En 
el mayor desorden y poseída de un terror pánico marchó 
á refugiarse en el pais de que habia salido, dejando dia
riamente en nuestro poder hombres, caballos y efectos que 
no le era posible arrastrar en su precipitada fuga. El esta
do de aniquilamiento en que llegó á Vizcaya es el mejor 
garante del mérito contraído por las tropas leales. Sin em
bargo, estas quedaron sin obtener ningún género de re
compensa. Testigo presencial de las penalidades de todo 
género que soportaron aquellos valientes con la resigna
ción y entusiasmo que son inherentes á los soldados de la 
lealtad, considero un deber mió hacerlo presente á V. M., 
siempre dispuesta á premiar el mérito donde quiera que 
se encuentra; y en este concepto me atrevo á proponer á 
V. M. , que si lo considera oportuno se digne mandar que 
formalizada la correspondiente propuesta, con arreglo á 
lo que esta prevenido, se eleve á V. M. para en su vista 
resolver lo que considere justo y conveniente. Madrid 8 
de Enero de 1839.=Señora.=A L. R. P. de Y. M.=lsidro 
Alaix.

S. M. se ha dignado aprobar esta exposición, mandan
do en consecuencia que se haga la propuesta que en ella 
#e indica.

REAL DECRETO.

C o m o  Reina Gobernadora durante la menor edad de 
mi. augusta Hija la Reina Doña Isabel n , conforme al ar- 

de la Constitución, y oido el Consejode Minis
tros, he^pnído á bien nombrar Senador por la provincia 
de Orense á D. Gregorio Sanz de Villavieja , obispo elec
to de Yw?b* dicha; provincia en reemplazo de
:j¡6)L¡GabrielJosé García*, Tepdréislo entendido, y ío comu-* 
nicareis á quien corresponda para <su,eumpUmieiHQ.=Está 
Jbnbiíie&dft deda Real m ano^E n Palacio í  4  de Enero de 
^183d¿i¿kAdbPresidenté iiíterónti del C o n s e jo  de Ministros.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S . 

FRANCIA.

París 30 de Diciembre.

No hubo bolsa por ser domingo.

Lá comisión de respuesta al discurso del trono ha oido hoy 
al Sr. Presidente del Consejo. Antes de separarse, nombró á

M r. Etienne redactor de aquella, obteniendo este individuo seis 
votos de los 10  que se hallaban presentes, y tres M r. D ebelley- 
me. M r. Etieune ha dado su voto á M r. Passy.

(<Üonstitutionnel.)

El ú ltim o correo llegado de los Estados Unidos nos trae la 
noticia de los graves desórdenes de que ha sido teatro aquel 
pais. En el estado de Pensilvania , la representación nacional 
acaba de sufrir ultrajes y violencias que hasta ahora no habían 
tenido ejemplo en el suelo de la Confederación americana. Una 
circunstancia aumenta la importancia de estos hechos, y  es 
que una fracción de la representación nacional es cóm plice 
del atentado.

Cuando las últimas elecciones , el partido de M r. V an  Bu
rén pretendió que sus candidatos habian obtenido la mayoría 
eu el colegio electoral del condado de Filadelíia , donde hasta 
entonces siempre habia conseguido ventaja,aunque los jueces le
gales de la elección hubiesen decidido que esta vez habia que
dado vencido. Para sostener su pretensión, el partido dem ocrá- 
tico envió á lla rr isb u rg o , capital del E stado, pocos dias antes 
de la apertura de la sesión de la legislatura local, una multitud 
de hombre* perdidos que irritando las pasiones de la m uche
dum bre, se organizaron para im pedir á toda costa que tornasen 
posesiou los que debiau ser considerados, al menos provisional
mente , com o los verdaderos elegidos. El secretario de Estado 
de Pensilvanía, que habia denunciado altamente los fraudes co 
metidos por el partido dem ocrático durante el últim o debate 
electoral % era principalmente el objeto de su odio y  de sus 
amenazas, y solo trataban de impedirle que entregase los d o 
cumentos en que constaban aquellos excesos, al secretario de la 
Carnara de los Representantes,

Sin em bargo , la apertura de la sesión se verificó el 4  de 
D iciem bre , y el secretario de aquella Cámara proclamó la elec
ción de los candidatos de la opoúcion  por el condado de F ila - 
delfia , salva decisión contraria de la Cámara. El partido de la 
oposición , que dom ina eu las dos Cámaras de la Pensilvanía, 
nom bró al Presidente sin el concurso del partido dem ocrático 
que se negó á votarle. Cuando el Presidente ocupó la silla , se 
eutregaron sus adversarios á las mas estrepitosas demostracio
nes. Después de haber tratado vanamente de restablecer el órdeu, 
levantó la sesión y  le siguieron sus amigos. Habieudo quedado 
solos en la Cámara los representantes del partido democrático, 
nombraron por ai y ante sí otro presidente, poniéndose eu se
guida á deliberar.

Eu el Senado la misma causa, la elección del condado de 
F iladelfia , ocasionó mayor escándalo aun. Una multitud fu rio 
sa invadió su recin to , obligando á los Senadores á retirarse. La 
excitación hecha por el Gobierno á la M ilicia de las cercanías 
para poner término á aquellos atrevidos ataques contra la re
presentación nacional, no habia producido efecto á la salida 
del últim o correo de Harrisburgo. El gobernador habia tomado 
medidas para que el arsenal de llarrisburgo no fuese violentado, 
y  el m ayor general de la M ilicia  de la oncena división de Pen- 
silvania había convocado á todos los voluntarios del condado 
de Cumberland.

Esta es la primera vez que se ve en los Estados Unidos una 
Cámara arrojada del sitio desús sesiones; y ¡hecho deplorable!.. 
Se asegura que un funcionario del G obierno federativo está á 
la cabeza del bando que asi huella la Constitución y las leyes.

Eu los países libres, desde el momento en que el orden le
gal cesa de obtener el respeto de los ciudadanos, y  en que la 
fuerza frutal prevalece, no es la libertad mas que una palabra 
vana. rSi los esfuerzos del gobernador no logran que la M ilicia  
nacional se in terp óngales claro que el Estado de la Pensilvanía 
ha entrado bajo un régimen de terror. Bajo el título de repú
b lica , p o  habrá mas que un Gobierno despótico sometido á to
dos los caprichos de una dictadura popular, y los Estados Uni-* 
d os , aquella tierra clásica de la libertad , estarán amenazados 
de un porvenir semejante al de los deplorables dias de nuestra 
revolución. («/. des Üebats.)

CORTES.
 s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión del dia 8 de Enero.
Se abrió á la una. 
Leída el acta de la an terior, quedó aprobada.
Se leyó urt oficio del Sr. M inistro interino de M arina , por 

el cual pone en conocim iento del Senado, que habiendo llega
do e! Sr. Ghácon , nombrado en propiedad para el desempeño 
de ese m in isterio , se encargaba de su despacho.

Se leyó otro del Sr. Presidente del Consejo de M inistros, 
¡ por el cual S. M . ha tenido á bien señalar la hora de las cinco 
• de la tárete del miércoles 9  del presente para recibir la d ip u ta - 
\ - • - .

d o n  del Senado que ha de poner en sus Reales manos tres pro
yectos de ley.

Los Sres. Ministros de la G obernación, Gracia y  Justicia 
y Hacienda comunican al Señado la nota de los individuos que 
han recibido pensión ó sueldo, en cum plim iento del acuerdo del 
Senado.

Se suscitó un ligero debate sobre si debía ó no pasar esa 
nota á la comisión de A cta s, y  el Senado decidió que pasase 
á ella.

Entró á jurar y  tomó asiento el Sr. D . A ntonio M ira P er- 
ceba!, Senador electo por la provincia de A lica n te , y fue agre
gado á la quinta sección.

El Sr. P R E S ID E N T E : La com isión encargada de exami
nar el proyecto de ley sobre hacer efectiva la contribución ex
traordinaria de guerra, puede leer su dictámen.

El Sr. O jero, com o secretario de la com isión , ocupó la tri
buna y  leyó el dictamen.

Pasó á las secciones para que estas nombrasen la coin ióon  
que ha de entender en la proposición presentada en la legislatu- 
ra^pasada por el Sr. Caamaño Pardo , y reproducida por dicho 
señor en la sesión de hoy , acerca de que sean adm itidos para 
compra de bienes nacionales los documentos de crédito con 
interés , no negociable.

Se dio cuenta de que las secciones habian graduado de útil 
y oportuna la proposición de los Sres. duque de Bailen , duque 
de Castroterreño , conde de V ig o ,  conde Ezpeleta , y D . José 
Isla Fernandez acerca de que se eleve un mensaje á S. M. para 
regularizar la guerra. {Frase La Gacela del mím. 15 14 .)

El Sr. P R E S ID E N T E : En virtud de lo que previene el 
reglam ento, puede apoyarla uno de sus autores.

El Sr. IS L A  f  E R N A N D h / :  Señores, poco tendré que de
cir en apoyo de una proposición tan justa. El Ínteres del pue
b lo , el honor del nombre español, y el decoro del Senado, ha 
sido lo que ha conducido á los autores de la proposición.

Los excesos que se han com etido por un hombre con los 
prisioneros, es un hecho doloroso que lamenta todo español, y  
y o  no renovaré la amargura que necesariamente debería pro
ducir en el ánimo de los Sres. Senadores. Estos males, señores, 
todos los españoles tienen obligación de remediarlos; pero na
die mas que el Senado está interesado en esto , mediante á que 
su instituto es dar ejemplo de moderación y co rd u ia , y por 
consiguiente es el que primero debe levantar su voz eu defensa 
de la causa de la humanidad. La Europa que nos convtempU, 
y  que no puede menos de tomar parte en estas desgracias, atri
buirá en gran parte la culpa á quien mira con indiferencia c*- 
tos males, y 110 trata de remediarlos. El Gobierno legítim o 
tiene mas Ínteres que nadie en la cesación de estos males, los 
que si continuasen reducirían á la nación á escom bros; el G o 
b iern o , que es quien tiene el deseo del bien de la nación , es el 
principal que debe evitarlos, tanto, cuanto que hay que aten
der á que todos son españoles. A cudir al remedio de estos ma
les es lo que nos hemos propuesto; lo que alcanzaría el fin com 
pletamente seria el observar por parte de todos el tratado de la 
guerra.

Pasa S. S. á manifestar las desgracias que necesariamente batí 
de ocurrir si se sigue la conducta observada por las juntas de 
represalias; y  concluye rogando al Senado se sirva tomar en 
consideración la proposición.

El Sr. C A L A T R A V A  dice que el deseo de todo lo que está 
consignado en el mensaje se halla y a rsatisfecho, porque el G 9 - 
bierno, en un Real decreto de 12 de Noviem bre del año pró
ximo pasado, mandó suprimir las juntas de represalias que uo 
fueran instaladas por los generales en gefe.

Que esas represalias tan censuradas han sido de tres meses á 
esta parte, y que la censura seria justa si recayera sobre quien 
la merece, que son nuestros enem igos, quien tan traidorauieo- 
te las fom entan, y los que faltando á los principios de hum a
nidad los prestan auxilios: que sobre ellos debe recaer la cen 
sura; pero de ningún modo sobre la nación española ni sobre el 
G obierno , porque puede decirse sin temor de ser desmentido, 
que hemos hecho mas acaso de lo que debíam os, y mas de lo 
que el Ínteres’ nacional ha exigido.

Manifiesta en seguida que el Senado no debe extrañarse tan
to de los excesos cometidos por las juntas, pues mucho mas de
biera causarle extrañeza la conducta observada por Cabrera ea 
las provincias que ha dom inado.

Continúa d ic ien d o : Sírvase oir el Senado un momento la 
relación de algunos de los actos cometidos por Cabrera en estos 
tiempos anteriores á las represalias. Véase si se podrá decir por 
los Sres. Senadores que el Senado se extraña al saber los excesos 
cometidos por tas juntas de represalias.

Desde el 5 de Marzo al 5 de A bril en la provincia de V a 
lencia ha degollado ese tigre prisioneros rendidos y paisanos in 
defensos 5 4 6  personas: en Al ventosa 151 soldados de Ceuta: 
en Buñol 44  oficiales: en Rubielos 4 6  M ilicianos nacionales: 
en A rgu nta  9 6 : , en Ilinojosa 84-: en la Puebla de I lija r  2 4 : en 
Torrella 17. En la provincia de Teruel veinte y tantos alcaldes 
de los pueblos: y  un sugeto aprehendido por ese m alvado tu vo 
que presenciar el fusilamiento de su madre é h ija : D . N . F us- 
ter, natural de C herta, aprehendido por Cabrera, le amenazó 
con fusilarle, si no le presentaba sus dos h ijo s , que eran M ili
cianos nacionales: estos héroes, al saber el peligro de su padre,



fueron á presentarse á C ab rera , y este tig re  tuvo  valor para 
m andar poner en libertad al padre después de haberle obligado 
á presenciar el fusilam iento de sus dos hijos. Todo esto lo ha 
hecho Cabrera antes de las represalias; antes que la guerra h u 
biese tomado este carácter de ferocid ad : todos estos atentado* 
han  quedado im punes, y esto no ha estremecido nuestro cora
zón. O iga mas el Senado. De los prisioneros de H errera , p r i
sioneros rendidos y reducidos á la nulidad , entre fusilados y 
m uertos por malos tratam ientos 9 t /f  hom bres; y  de estos, se
ñores, algunos haa  tenido que comer á sus com pañeros, porque 
Cabrera los tenia muertos de ham bre; esto debe estremecer nues
tro  corazón. Sucedió la desgracia de M aella , y después de ren
dida nuestra caballería ha sido degollada: á poco tiem po han 
sido asesinados noventa y tantos sargentos. E n la ribera del Ja- 
Ion á las inm ediaciones de Teruel el número de víctim as no sé 
á cuánto  asciende, poro ha sido considerable. En el pueblo de 
C u n e a  de Jalón , que fue el prim er acto que dio lugar á repre
sa lias , allí fueron asesinados 5 t  paisauos, después de incendia
do el pueblo: no hablaré de violaciones de m ugeres, n i de pro
fanaciones de tem p lo s , por los que se dicen am antes de la re 
ligión.

Yo creo í.°  que el proyecto tal como está es excusado, por
que nada se dice que no esté m andado por el G obierno. 2.° Que 
los términos en que está concebido son tales, que en mi concepto 
un Senado justo no puede aprobarlos sin comprometerse a lta 
m en te , y sin hacer in justicia á nuestros ejércitos y  á todos los 
defensores de la Reina que en esta lucha han  dado á la E u ro 
pa una lección haciendo ver la hum anidad  de E spaña ; por 
tan to  concluyo rogando al Senado que m edite las consecuencias, 
y  se sirva 110 tom ar en consideración esta proposición.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  manifiesta que en cuanto  á lo 
d icho  por el Sr. C alatrava sobre que el honor del Senado se ve
ría com prom etido si se aprobase esta p roposición, tiene tanto 
celo como el Sr. Calatrava por el honor de la nación , y es in 
capaz de comprometer al Senado por esta proposición.

Que con ella se tra ta  de ev itar los horrores que se han co - 
n ielido por las juntas de represalias, sin que por esto deje de 
conocer que pueden ser útiles siem pre que sean creadas por los 
¿priendes en g tfe , pero de n in g ún  modo por las turbulencias. 
D ice que esta cuestión se ha equivocado desde que usó de la 
pab bra el Sr. Isla F ernandez , pues que lo que únicam ente d e - 
I L  haber ocupado al Senado era la idea del m ensaje, mas 110 
hah rse e trometido en otros objetos que no son de la cuestión. 
Que todos están conform es en las represalias, y que solo la d i 
vergencia está en el modo de llevarlas á cabo; por tan to  cree que 
los que u en de la palabra en lo sucesivo deberán concretarse á 
la cuestión, que es sobre la idea del m ensaje, asi pues ruega al 
Senado tome en consideración la proposición, y luego la com i
sión que se nombre la reform ará como la parezca conveniente.

El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C IO N : Son laudables los 
sentimientos que m anifiestan los Sres. Senadores, tan to  los que 
han apoyado la proposición , como los que la han  im pugnado, 
al hacer ver los horrores de ta guerra  civil. Estremece o ir el 
relato de los horrores cometidos por C abrera ; y en el deseo de 
que se ponga térm ino á estas desgracias los autores del proyec
to de m ensaje, los que le han  im pugnado  y  el G obierno están 
acordes; únicam ente la diferencia está en que algunos señores 
que han im pugnado  el proyecto , y el G obierno , creen que no 
es necesario, porque están persuadidos que el ñu que se proponen 
los firm antes está satisfecho, y si no lo es tá , el Gobierno está 
dispuesto á satisfacerlo; y lejos de facilitar medios al G obier
n o , no hará mas que envarazarle. Y oy á descartar de esta cues
tión algunos puntos que podrian  excitar pasiones y enconos, y 
que no podrian menos de ofender á la causa pública.

S. S. recorre el contenido de la proposición , y prueba lo 
innecesaria que es , m ediante á que todo lo que en ella se pre
viene está ya previsto de an tem ano por el G obierno.

El Sr. ÍIE R O S  dice que renuncia ta palabra en atención á 
que todos convienen en la necesidad de las rep resalias, y  cree 
que lo que debe tratarse es de form ularlas , y  se reserva usar de 
la palabra para cuando se pueda tom ar en consideración , y se 
presente el proyecto de mensaje.

E l Sr. m arques de Y IL U M A : He pedido la palabra para 
rogar al Senado que tome en consideración la proposición, res
pecto á que su fin es altam ente m oral, político y  conveniente, 
y tiene por objeto que la nación entienda que el Senado ve con 
dolor los males y horrores que se cometen , y con m ucho mas 
dolor los que se cometen por los defensores de la causa legítim a, 
porque estos refluyen sobre la causa de la Reina. Se com eten, y 
m uch os, por todas partes: no h aré  una larga enum eración de 
e llo s, que debemos lam en tar, porque pareceria que me colocaba 
en falsa posición, para exagerarlos. Por las jun tas de represa
lias oteadas por los generales en gefe, y  por las revolucionarias, 
com puestas de personas que pertenecen al partido  nacional y ¿ 
la causa de la Reina , se han cometido excesos. Desde el p rin ci
p io  de la guerra  se han debido estremecer todos los hom bres de 
b ie n : yo me he estremecido desde el princip io  cuando tas au 
toridades de la R eina m andaban fu s ila r ;  y  hemos visto en el 
d ía  asesinar á un  hom bre de 70 años en represalia , y  hemos 
visto  tam bién en A lm agro sacrificar á una m uger sobre el ca
dáver de su m arido ; á un  eclesiástico por leyes anteriores al 
delito . Estos crím enes, señores, deben rep a ra rse : esté es el obje
to  de la m isión de los firm antes de la proposición.

Pasa á contestar á varias observaciones de los Sres. C ala tra
va y  M inistro  de la G obernación, y  concluye rogando al Se
nado la tome en consideración.

Los Sres. M in istro  de la G obernación y  V il urna hacen va
rias  aclaraciones.

E l Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A  : Creo que 
está reducido el proyecto en cuestión al modo de regularizar la 
g ue rra . ¿H ay  alguno dé los generales que no haya  procurado 
d irecta ó indirec tam ente poner un  lérm iao  á la guerra ? Creo 
que no. Los generales han hecho cuanto  han  p o d id o , y  el se
ñor O ráa  que me está oyendo puede decirlo , y tam bién si ha 
podido lograr algo.

Ha dicho el Sr. m arques de V ilu m a en una de sus obser
vaciones que venciendo en el cam po y después pe rdonand o , se 
t r iu n fa . Pues yo le d iré  á S. S. que en Peñacerrada se venció 
y  se tra tó  de in d u lta r  á todos los prisioneros. A lli se otorgó un 
perdón general, ¿ y  cuál fue el resultado? Que después los p r i
sioneros se fueron con el enemigo.

S. S, ha citado m uchos hechos relativos á los crímenes que 
se han  cometido en alguna provincia. Leyes hay  para castigar 
si ha habido esos males ; pero si yo fuera á enum erar los actos 
de hum anidad  de los generales, podria decir que eran infinitos. 
A ctualm ente se han cometido aun  mas horrores que ios que ha

citado el Sr. C alatrava ; yo podría c ita r  t in o ,  pero no quien
por no excitar la sensibilidad de los Sres. Senadores.

O tra  de las necesidades de las represa!! »s es relativa al trate 
de los prisioneros; se ha tratado  de hacer el canje á peso , y nc 
se ha podido lograr. La fuerza se contiene <’on la fuerza. O cur
rió un asesinato en B alm aseda, y alli hub iera  querido yo vei 
á los Sres. Senadores, que ciertam ente pedirían  venganza. La 
fuerza se rechaza con la fuerza : el G obierno ¡1a dicho que h a 
brá orden en todos los p u n to s , y lo habrá ; el Gobierno será 
obedecido y lo es hasta aq u í; por consiguiente si se regla
m enta esta ley de represalias, no se podrá cu mplir.

Después de im pugnar el proyecto el Sr. G onzález, repro
duciendo las ideas de los señores que han usado la palabra en 
c o n tra , se declaró el punto suficientemente d iscu tid o , y tom a
da en consideración la proposición, pasó á las secciones.

E l Sr. P R E S ID E N T E : M añana á las doce se reun irá  el Se
nado para d iscu tir los dos dictámenes señalados para la sesión 
de hoy. Antes se reun irán  las secciones para nom brar la com i
sión que ha de exam inar la proposición del Sr. Caam año P a r
d o , é igualm ente la que ha de dar su d ictám en sobre la propo
sición que acaba de tom ar el Senado en consideración.

A nunció  por prim era vez la discusión del proyecto de ley 
sobre hacer efectiva la contribución ex traord inaria  de guerra . 
Se levanta la sesión.

E ran  las cinco menos cuarto.
O R D E N  D E L  D IA

PARA LA SESION DEL MIERCOLES 9 DE ENERO DE 1839.

A ntes de abrirse se reu n irán  las secciones para nom brar la 
comisión que ha de da r dictam en sobre la proposición leida en 
la de ayer del Sr. D . Rafael Caam año P a rd o , calificada ya  de 
ú til y  oportuna en la an terior leg isla tu ra , y para la que ha de 
darlo sobre la proposición de un mensaje á S. M . , que en la 
misma se tomó en consideración.

Discusión de los dos dictámenes de comisiones que estaban 
señalados para la sesión de a y e r ,  y  no tuvieron  lugar.

C O N G R E SO  D E  D IP U T A D O S .
PR ESID EN CIA  D EL SEÑOR IS T U R IZ .

Sesión del día 8 de Enero de 1859.
Se abrió á la una, y fue leida y aprobada el acta de la an 

terio r.
Pasaron á la comisión varias enm iendas de los Sres. R u izd e t 

A rb o l, Sánchez de la F uen te , Perez de R ivas y Q u ijana al pro
yecto sobre cobro de débitos á la Hacienda pública.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del día. N o  hallándose aun 
presente el G obierno de S. M. para proceder á la discusión pen
d iente de ayer sobre cobro de débitos se va á d iscu tir un  d ic tá
men de la comisión sobre testamentos eclesiásticos.

L eido , fue aprobado sin discusión en e^tos térm inos:
L a comisión nom brada para exam inar el proyecto de ley 

presentado por el Sr. Benavides y demas D ipu tados de la pro
vincia de Jaén en la legislatura a n te r io r , y reproducida en esta, 
acerca de la costum bre seguida en aquella diócesis hasta ahora, 
que prohíbe la facultad de testar á los dignidades de aquella 
ig le sia , y de las co legiatas, y los párrocos de toda e lla , tiene 
el honor de presentar su d ictám en al Congreso.

A ntes que otra cosa debió la comisión contestar fielmente 
los hechos de que se hablaba en el p royecto ; á e^te fin pidió 
antecedentes al Gobierno , rem itió este lo que tem a , con m oti
vo de un expediente seguido de antem ano de resultas de una pe
tición de D . Ju an  L uis G onzález, párroco d é la  ciudad d e B ae - 
z a ; y en los docum entos rem itidos ha hallado cuan to  deseaba 
para hab lar con fundam ento en esta m ateria. Los hechos de 
que habla el proyecto de ley son ciertos según consta de los do
cumentos del G obierno ; asi resulta del oficio del Sr. goberna
dor del obispado, y de los inform es de las persouas y co rpora
ciones interesadas.

Pero la comisión, por mas que ha hecho, no ha podido av e
rig u a r el origen de la práctica seg u id a , y  á dicho de los in 
form antes , solo puede alegarse en su favor la costum bre , pues 
en n ing una época los ordinarios de la diócesis han  podido pre
sentar bula ni concesión pontificia qué les asegure tal derecho.

Sin necesidad de hablar de las leyes recopiladas, sin en tra r 
tam poco eu la cuestión del derecho de testam eatificacion, la co
m isión no ha visto m a s , y cree ser la razón mas poderosa, la 
suerte diferente qué ha  cabido ahora al clero por razón de las 
reform as á la que ha tenido en épocas an teriores; y  como el 
arreglo provisional del clero constituye a los ind iv iduos que lo 
com ponen en igualdad de derechos, todos tam bién sin d iferen 
cia de diócesis deben d isfru ta rlo s; y todos á la vez se hallan en 
el caso de usar los derechos civiles que las leyes m anden. En 
esta v ir tu d  la comisión somete á la deliberación del Congreso 
lo s ig u ien te : 3

A rtícu lo  1.° Los d ign idades de la iglesia catedral dé Jaén , 
de las colegiatas y  los párrocos de sus diócesis pueden hacer tes
tam ento sin necesidad dé licencia del diocesano.

A rt. 2.° ’ E n  caso de m orir ábintéstato h e redarán -sus pa
rientes con arreglo á las leyes de Sucesión.

A rt. 5.° Cesarán los diocesanos eu el derecho de perc ib ir det 
las dichas testa m entarías la a lhaja  ó luctuosa que hasta ah ora  
han percibido. Palacio del Congreso 15 de D iciem bre de 1858.=: 
Pascual Fernandez B aeza.^M . Zum alaharregui.^zFrancisco C u -  
rado.~G ov antes.—Berta vides, secretarlo.

El Sr. m arques de C A SA  I R U J O : Tengo que hacer u n a  
interpelación al Sr. M in istro  de la G obernación,  como D ip u 
tado que soy por la provincia de M á la g a , sobre la aplicación 
de los arb itrios especiales que paga[esta provincia para la cons- 
truccion de varias carreteras del reino.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno.
En seguida se aprobó el d ictám en que sigue:
La comisión encargada de exam inar la proposición de los 

Sres. D ip utado s por la provincia de Salamanca sobre extracción 
del corcho á P o rtu g a l, ha ten ido á la vista la que deLm ism o 
artícu lo  y para la provincia de E xtrem adura acordaron las 
Cortes en 25 de Enero de 1857 con el derecho de 12 r s ^ i í  
qu in ta l. Esta determ inación se apoyó  en los perjuicios que la 
prohibición causaba á la ag ric u ltu ra  ex trem eña , y pues los 
mismos está experim entando ia de S a ltm ao ca , no menos d ig n a  
de protección , ó al menos de ju s tic ia ,  hallándose una y  o tra

’ provincia en un  caso enteram ente ig u a l , la comisión cree que» 
el Congreso puede acordar el siguien te proyecto de ley.

A rtícu lo  único. Se perm ite extraer á P ortug al por la ad u a
na de la Fregeneda el corcho en tab las, panes ó panuas de L  
provincia de Salam anca, como lo está en la de Extrem adura 
con el derecho de 12 rs. en qu in ta l , hasta que el Gobierno 
presente los aranceles generales al exámen y aprobación de las 
Cortes. Palacio del Congreso 2 8  de Diciem bre de l8 58 .r= F ran - 
cisco Bartolomé y C olom o, presidente.—Joaqu ín  R ev.n:A ntonio 
Sarnaniego.z:Duque de Y erag uas.= D u qu e de G o r.= Ju an  C a r-  
rasco.—José Sánchez de la F u e n te , secretario.

El Sr. P R E S ID E N T E : C on tinúa  la discusión de ayer.
Se leyó el artículo que d ice :

A rt. 1.° Dejando en su fuerza y  v igor el decreto de 9  de 
Enero de 1855 , todos los débitos pendientes á favor de la H a 
cienda pública por atrasos en el pago de contribuciones, rentas 
a rb itr io s , y otros cualesquiera derechos que la constituyen ^ a s 
ta fin de 1857, se liqu idarán  y calificarán precisa é improrroga
blemente en los seis primeros meses siguientes á la publicación 
de esta ley en las capitales de provincia.

El Sr. B E N A V ID E S : Desearía á lo menos que ya que el 
Gobierno no se halla presente, estuviese presente la comisión» 
pero veo uno y  otro banco abandonado.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿V .S . necesita d ir ig ir  a lg una in te r
pelación á la coinision?

El Sr. B E N A V ID E S  : N o señor.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Pues entonces V. S. puede hablar.
E n  el m om ento en tra ron  en el salón los Sres. Fuentes y  

M outoya (D . J u a n ) , indiv iduos de la comisión.
El Sr. B E N A V ID E S , deseando que se dejase al Gobierno 

en el lleno uso de sus a tribuc iones, se opuso al a r tíc u lo , in d i
cando ademas que tan  celosos como debían ser los D iputados de 
conservar todas sus a tribuc iones, y de procurar por todos los 
medios posibles que el G obierno no haga objeto de reglam ento 
lo que es objeto de una ley , celosos debían ser tam bién de res
petar las atribuciones del G o b ie rn o , y no hacer reglam entos 
que á este le correspondían por las leyes. Después de dem ostrar 
que lo que se proponía en el artícu lo  estaba en las facultades 
del Gobierno , concluyó diciendo que solo le había m ovido á 
tom ar la palabra el deseo de que se dejase expedita la acción del 
G o bierno , porque lo necesitaba.

El Sr. F U E N T E S  expuso que el a rtícu lo  estaba en su lu g a r, 
porque era preciso que se consignase en él un térm ino  para h a 
cer esas liquidaciones en tre  el G obierno y sus acreedores.

Sin mas discusión quedó aprobado el a rt. 1.°
Se leyó el 2 °, cuyo contenido es el s ig u ien te :

Art* 2.° Con este lio se form ará en cada cap ita l de prov in
cia una comisión compuesta del in tenden te , un  D ip u tad o  pro
vincia!., tres empleados cesantes de los de m ayor categoría y 
capacidad, elegidos por el in ten d en te , dos ind iv iduos del ay u n 
tam iento de la cap ital y  uu letrado nom brado por la misma co
m isión.

A  continuación se leyó tam bién una adición del Sr. Q u ija 
na al dicho a rtícu lo , pidiendo que la ju n ta  que por él se crea 
se com ponga del in ten d en te , un  d ip u tado  p ro v in c ia l, dos em
pleados cesantes, tres mayores contribuyen tes con im puestos d i
rectos, nom brados por el in tendente, y uu letrado &c.

A poyada brevemente por el Sr. Q u ijana , contestó el señor 
m arques de Someruelos en nom bre de la comisión que esta sen
tía no poder a d m itir la : y el Congreso no la tomó en conside
ración.

E n tró  en el salón el Sr. M in istro  de G racia  y Ju s tic ia .
Fue en seguida tom ada en consideración por el Congreso 

una enm ienda del Sr. R uiz del A rb o l, reducida á que á co n ti
nuación del art. 2 ,° se añadiesen estas palabras wcuyo cargo se
rá como los demas que se desempeñan g ra tu itam en te .”

Se puso á discusión el a rt. 2.°
El Sr. B EN  A V I D E S , después de m an ifesta rla  sorpresa qué 

le había causado , asi á él como á otros D iputados la presenta
ción de este proyecto cuando el G obierno tenia facultades y  
obraba en el lleno de su poder adm inistrando  las rentas del Es
ta d o , aprem iando á los morosos , y estableciendo y aplicando 
las penas en los casos o p o rtu n o s , p reguntó  al Sr. M in istro  qué 
funciones se a trib u ían  á esa ju n ta  ó trib un a l m ix to , pqfs po
d ían  ejercerlas de dos clases, ad m in istra tiv as y contenciosas. 
M anifestó que pára lás prim eras estaban establecidas las in ten 
dencias y las infinitas dependencias que la nación pagaba , y  
que entendiendo en ellas esta ju n ta  desde ahora decia que uq d a 
ba su voto para ap robar los sueldos que en los presupuestos §e 
señalaban a unos empleados que n a d a : tendrían  que hacer eñ 
adelante. Respecto á las funciones contenciosas, d ijo  quée'HI 
sabido que las partes y contribuyentes solían valerse del ard id  
de presentar como un  negocio contencioso el que era puram en
te ad m in istra tivo  para procu rar e lud ir e |  p a g o , lo que la pers-, 
picacia del G obierno debia e v ita r , indicando que asi en uno 
como en otro caso podían decidirse Jas co ntiend as^  ,ppr el
G obierno, bien por los tribunales ordinarios. ; í r ¡jn

P reguntó  en seguid» el orador al Sr. M in istro  de Qi*ap^a y  
Justic ia  se sirviese decirle qué código d e ' procedí míen tos^adqp- 
taba la ¡u n ía , pues podían presentársele asuntos coníenciosds lbs 
mas difíciles del derecho. í 1-  .\

E l Sr. P R E S ID E N T E  ad v irtió  al o rador qué esfliáltífafatóii- 
do el a rt. 5 .p cuando  én el Ijilé sé d iscu tia  sold ^  Raftlatía
de la creación dé la Ju n ta .1 I ^  ̂  ̂ r r jiu p  h ?

E l Sr. B EN  A V ID E S  repuso  q u e  conocía* la 
zoa * y circuescribiéndose á tratar* d é  la  qiínt»*dmbb¿&¿tó Rfcs 
gastos é inconvenientes que produciría  sin n in g u n a  u tilid a d , 
pues la s tm ic h a s q u e  para todo ex i s l i a n q w r - s e r * ^ ^  l
d ía no daban ,ni;>gun resultado , y  no por falta de celp^en sus 
indiv iduos , s h io  porque tal eFa qu índole y t e t a<^F 
roo indicando que si el G obierno no tenia medios para ejecutar 
las funciones que como á  tal cor respondía n,~ acudiese a  lá rG o r-  
tes pidiéndolos en los térm inos g u b ern a tiv o s, y  estas se los con
cederían. 5 ; r' i

El Sr. A R M E N D A R IZ  hizo ver que  en el artícu lo  venia 
envuelto un  pensamiento que era m uy fecundo en consecuen
cias de m uy buen gobierno; y que aunque el poder ejecutivo 
tuviese facultades para hacer por sí lo que se d iscu tía , lejos 
de ser com batido por esto por un representante del pueblo , creia 
que en esta parte debia ser sostenido y encom iado , pues,cono
ciendo que para aplicar las leyes había puntos que requerían 
deliberación , había creado estos cuerpos deliberantes , que eran 
una garan tía  para los pueblos.

E l Sr. duque de G O R  se opuso á que el fallo de estas ju0~ 
tas ó tribunales no tuviese ap e lac ió n , fundándose en raao*Wtf 
que por su poca voz no nos fue posible percibir.



El Sr. Q U I J A N A , defendiendo e! artícu lo, trató de mani
festar que no habia m otivo para incluir en una censura general 
y poner en ridículo á todas las junta;,, com o habia hecho el se
ñor Benavides, cuando él por su parte podia decir que era in 
d iv id u o  de una , y trabajaba m ucho , m u ch o , sin consideración 
de ninguna especie.

El Sr. V I L L A V E R D E , después de demostrar que esa junta 
no era cuerpo deliberante, preguntó á los señores de la com i
s ió n , que com poniéndose la junta de ocho in d iv id u os , le d ije 
sen quién resolvía en caso de empate

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Señores, debo 
manifestar que este artículo precisam ente, y  los que le siguen, 
fueron ayer  el objeto del voto del Sr. Calderón C ollantes, en 
cu y o  apoyo se dirigieron  todas las razones de que era regla
m en tario , y  ataría las manos ai G obierno y dem ás: á pesar de 
e so , el Congreso se sirvió no estimar el voto particu lar, y  este 
es un ventajoso precedente.

D ije  y o  ayer que de tal suerte el objeto del proyecto pen
día  totalmente de sus cuatro primeros artículos, que todo lo 
que sigue después es com o el efecto de esa causa , en términos 
que si se desechan estos vendrá á caer todo lo demas. Pero sea 
d e  esto lo que quiera , que llegará el art. 3.° y  alli se tratará; 
y o  voy  á satisfacer las observaciones hechas por el Sr. Benavi
d es , y  también á alguna que otra del Sr. duque de G or.

D ice  el Sr. Benavides "se  van á aumentar los empleados” , 
¿d ón d eestá n ? ¿qu iénes se enumeran com o empleados de los que 
entran á com poner esa com isión? N inguno. Él que no es em
pleado antes de eutrar en ella , no lo es después, y el que es ce
sante no reporta ninguna venta ja , á no ser la del sueldo por 
entero, porque la patria no puede ser mas ingrata de lo que es 
un particu lar, y un particular remunera á sus sirvientes. Que 
si se dan esos sueldos por entero á los cesantes, será eterna la 
com isión. N o ,  el Gobierno procurará que esa institución cor
responda á sus m iras, ademas de que están prefijados los trá
mites.

Ha añadido el Sr. Benavides que el G obierno se despoja de 
atribuciones que le com peten , y que por últim o esto vendrá á 
embarazarle roas. Y o  cre o , y  en esto no anuncio mas que mi 
op in ión  , com o D iputado , c r e o , d ig o , que cuando un G obier
no pide una ley y  reclama recursos, lo que hay que examinar 
es la ley, y  si lo que se pide puede la nación con e l lo ; pero exa
m inar si el G obierno se halla ó no em barazado, al G obierno 
toca exam inarlo: examínese la ley, y déjense los embarazos para 
que el G obierno los rem ueva, que á el le incum be examinarlos.

Paso el í>r. M inistro á contestar á otras observaciones, y  
con cluyó diciendo en contestación al Sr. B enavides, sobre si 
bastaban los empleados de Hacienda , que no bastaban , pues te
nían que ocuparse en otras incum bencias, siu cuidar de lo que 
habia quedado rezagado por enmarañado y  por perdido.

El Sr. marques de S O M E R U E L O S  indicó que la com isión 
se reservaba para la discusión del art. 3 .° el contestar á las ob
servaciones que se habían h echo, y  que con lo d icho por el se
ñor M inistro de Gracia y Justicia , nada tenia que añadir.

Declarado el punto suficientemente d iscu tid o , se aprobó el 
art. 2 .° con la adición del Sr. R u iz  del A rbol.

Se leyó ¿1 3 .°
A rt. 3.° Ante esta com isión se presentarán por parte de 1a 

hacienda pública en el térm ino de un mes todas las reclamacio
nes y com probantes de los débitos existentes á su fa v o r , publi
cándose aquellas en extracto inmediatamente en los boletines 
oficiales. En el término de otros tres meses siguientes se presen
taran pbr los interesados, y  adm itirán por la com isión las ale
gaciones y  pruebas que estimeu conducentes á su descargo; y  
en los dos meses inmediatos se fallarán por la com isión , por 
m ayoría absoluta de votos, todos los expedientes; sin que contra 
su fallo pueda admitirse reclam ación ulterior.

N o  se tom ó en consideración una adición del Sr. Fernandez 
Baeza pidiendo que después de la frase ' “ mayoría absoluta,’9 
se añadiese: " c o n  arreglo á la Instrucción que dará el G o 
bierno.”

Puesto á discusión el art. 3.° anunció la com isión que aña
día después de las palabras "m ayoría  absoluta de votos,”  las de 
"e n  taso de empaté él intendente tendrá voto en calidad.*’

El Sr. C A R R A M O L IN O  sometió á la consideración del 
Congreso y particularmente de la coinision las tres observacio
nes siguientes: 1.a que hiciese una excepción terminante á fin 
d e q u e  las oficinas'dé Hacienda pública no presentasen las recla
m aciones y comprobantes sobre dé litos  de atraso de contribu 
ciones , que era asunto puramente gubernativo , sino sobre dé
bitos por atrasos ó alcances de las rentas públicas: 2 .a que se re
dujese $1térm ino que se concedia para la liqu idación ; y por úl
tim o que no debia decidir esta junta sin apelación , cuando se 
concedía el recurso de<segunda suplicación en asuntos de menor 
cuaitfíá dúte. dos y  tres .tribunales*

Entiió el .Sr. .M inistra de Hacienda en el salón.
El SE F U E N T E S  contestó quede accederse á la primera o b -  

servaciúú dehSr. Carra m olino s e haria un mal á los pueblos; 
toa nifésüando.respecio de. las otras d o s , que en cuan to» al plazo 
para lá 'R quidacion  la comisión, no tenia empeño sin embargo 
de querhabia .aumentado el que proponía él Gobierno , porque 
podían hallarse interceptados los cam inos; y  que por lo que to— 
daba ftt que no débia consentirse que úó tú Viese apelación el fa
llo  de la ju n ta , que era preciso tener presente que esto no irn- 

J ^ r ,̂ue Po r Ta naturaleza del asunto las transacciones 
* j f ú e 4 e ^  se inclinarían siémpre á favor de Tos pueblos.

Sin mas debate se aprobo el art. 3 .° con Ja adición citada.
Se leyó el art. 4 ‘°^ qóé  d ic e : 1
^ a- Cí° ^ s^ r|Redara Jas insolvencias y f la  ̂ partidas iacobra - 

Dtes pttr cqalqüi^r causa , asi corpo las que puedan y deban c o -  
^  avenencias y transacciones justas entre las par- 

púbiicar él resultado ejé todo en los boletines ofi
ciáis?. ! ' : ' ':u: ; ’ ; ? '

En seguida se leyó una adición del Sr. Q úijana , reducida á 
que después de las palabras ^deban cobrarse ” , se diga "co n  fa 
cultad de aceptar las propuestas razonables de aveneuciay tran-
saccion , supuestas las circunstancias del deudor.”

El Sr. Q U IJ A N A  la a p oyó  en un breve discurso, al que 
contestó el Sr* Fuentes com o de la com isión ,  manifestando acep-

¿*a adición  de S. S . , aunque proponía la siguiente: "co n  
sujeción a la aprobación del G obierno” ; y  habiéndose con for
m ado el Sr. Q uijana con ella , retiró su enmienda.

A sim ism o se leyó otra del Sr. Sánchez de la Fueute para 
que antes d e  la palabra "ad m itirá ” , se pusiese lo siguiente: " y  
2 e  1834 ”  so^re P3^0 de contribuciones posteriores al año

No íu e  tomada en consideración.

Tam poco lo fue la del Sr. Perez de R ivas, en que pedia que 
al hnal del artículo se pusiera lo siguiente: "se exceptúan de 
esta ultima disposición los débitos á la Hacienda pública pos
teriores al año de 53, lo, que deberán satisfacerse por las per ci
ñas o corporaciones res to.csable> ron arreglo á las leyes y en los 
términos que en las nú toas se señalan.”

Se leyó el art. 4 °  «uevamente redactado en estos términos:
La cornision (be,.-5 a las insolvencias y las partidas incobra

bles por cualquiera < nasa , a.ú como las que puedan y deban 
cobrarse: admitirá av leneias v transacciones justas, sometién
dolas á la aprobación ¡el Gobierno , y hará publicar el resul- 
tado de todo en los boletines oficiales.

Después de un ligero debate entre los Sres. A lo e , Q uijana, 
Burriel y Fuentes, quedó aprobado el articulo.

Se leyó el 5 .°, que d ic e :
Una vez publicados los fallos de la com is ión , los deudores 

segundos contribuyentes pagarán sus deudas dentro del térm i
no im prorogable de dos meses; y dentro de cuatro los pueblos, 
corporaciones y particulares que com o primeros contribuyen
tes resulten asimismo en deber. Se adm itirán en pago y por to
do su valor las libranzas pendientes y billetes del tesoro, sum i
nistros hechos en la provincia al ejército con la autorización 
debida, y los de crédito contra las rentas públicas, pertenecien
tes á particulares, pueblos ó corporaciones que tengan legítima 
y  reconocida participación en ellos.

Igualmente se leyó y fue tomada en consideración una en
mienda del Sr. Sánchez de la Fuente concebida en estos térm i
nos: "Para el pago de las contribuciones posteriores al año de 
54 no se adm itirá otro papel que el que se abona en las cor
rientes.”

Se puso a discusión el artícu lo , y habiendo pedido la pa
labra en contra el Sr. Ros y O la n o , la cedió en

El Sr. P E N A  A G U A Y O : Tres son las razones en que me 
fundo para pedir al Congreso se sirva desaprobar el artículo 
que se somete á su deliberación: la primera consiste en que por 
la autorización que se concede á los deudores de contribuciones 
y demás que están en su caso de satisfacer sus créditos con li
branzas del tesoro, sum inistros, y otra clase de papel, lejos de 
ser saludable al G ob iern o , es contra sus verdaderos intereses: la 
segunda en que es inmoral la autorización que por el artículo 
se da á los segundo» contribuyentes; y la tercera porque la apro
bación de esta medida va á producir un agiotaje de parte de 
los especuladores de papel.

Con respecto á la prim era, d igo  que se va á privar al G o 
bierno de mas de 60 millones que en dinero efectivo recibe el 
G obierno bajo el concepto de atrasos de contribuciones: y ahera 
pregunto y o ,  admitiéndose en pago de estos atrasos esas li
branzas, y demas créditos de la deuda pública que cita el ar
tícu lo , aprobado este, ¿con  qué cuenta para hacer frente á las 
atenciones del Estado? Y o  estoy seguro que el Sr. M inistro de 
Hacienda no tardará 15 dias en venir pidiendo una nueva con 
tribución para cubrir el déficit de los 6 0  millones efectivos que 
va á haber de baja.

He dicho que es inmoral el que se conceda esa autorización 
á los segundos con tribuyentes, y  lo d igo  porque con ella se 
alienta el crimen. ¿Q u iénes son los segundos contribuyentes? 
Aquellos depositarios que abusando de la confianza que mere
cieron, la confianza para que en su poder ingresasen los fondos 
públicos, los han malversado. Pues á estas personas contra quie
nes se debia proceder criminalmente para im poner las penas á 
que se hayan hecho acreedores, es á quienes se va á conceder 
el privilegio de que las cantidades que han malversado las sa
tisfagan cou unos efectos de la de,uda pública. Pero diré mas. 
Supuesto que por este artículo se concede al deudor segundo 
contribuyente la facultad de satisfacer las libranzas del tesoro, 
el depositario que usurpó á las arcas públicas en 1857 medio 
m illón de reales que conservará en su poder, con una corta 
cantidad podrá adquirir el papel suficiente á cubrir el medio 
millón que ha u su rpad o, y  quedará absolutamente libre de su 
adeudo.

S. S., pasando á tratar del tercer punto, manifiesta que lejos 
de ser esta determinación útil á los deudores, que todos lo son en 
cantidades pequeñas, resultará una ventaja á los especuladores, 
quienes puestos de acuerdo cou los empleados, cambiarán el d i 
nero en papel, com o ya ha sucedido mas de una vez. Prosigue 
haciendo otras reflexiones , y  contestando á lo manifestado ayer 
por el Sr. Burriel acerca del descubierto de la provincia de M á
laga , dice que solo debe 5 .760 ,129  r s .; exhorta á los Sres. D i 
putados á que en las discusiones sucesivas se abstengan de ex
citar el espíritu de provincialism o, que no hace mas que exci
tar las pasiones, y que todos de acuerdo formen un lazo de 
u n ión , á fin de poder vencer al enemigo.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : El G o -  
bíérnó agradece al Sr. Peña A gu ayo  que la primera vez que ha 
tom ado S. S. la palabra le haya negado su v o to , y  que esta ne
gativa 'se  funda en beneficio del G obierno. Sin em bargo, no 
puedo menos de decir á S. S. que el G obierno ha calculado bien 
lo q u e  le tiene cuenta , cuando ha propuesto el artículo com o 
medio suficiente para cubrir sus necesidades. A  primera vista 
las razones dél Sr. Peña A gu ayo  tienen muchísima fuerza; pe
ro esto seria si estuviéramos en un estado regular en que las 
contribuciones ingresasen en el tesoro en dinero e fectiv o ; pero 
en la situación en que nos Hallamos, los argumentos de S. S. se 
desvanecen por su propio  peso.

En el artículo se dice que se adm itirán en pago por todo su 
valor las libranzas pendientes, billetes del tesoro <Stc.

Los libramientos pendientes son un cargo efectivo contra el 
tesoro por todo su valor nominal , es un cargo v iv o ,  perma
nente, y asi el tesoro nada pierde en adm itirlos, porque si no 
los'adm ite en pago de contribuciones tiene que pagarlos juego 
con el dinero que recauda de las mismas contribuciones. Lo 
mismo sucede con los billetes del tesoro, y con los suministros 
que se han adm itido siempre en pago de contribuciones, corno 
no pueden menos de admitirse por una razón sencillísima , por
que son anticipaciones que se han hecho por los pueblos en 
cuenta de sus contribuciones.

Sigue S. S. haciendo otras observaciones acerca de la u tili
dad de este a rtícu lo , com o que de su aprobación se conseguirá 
la amortización del papel de la deuda corrien te , y  que las con
tribuciones en adelante ingresen en efectivo  en el E rario p ú 
blico.

Los Sres. Peña A gu a yo  y  Secretario del Despacho de H a
cienda Lacen varias aclaraciones.

Des mes de un ligero debate entre los Sres. Fuentes , Q u ija— 
n a , m a.ques de Someruelos y Burriel se puso á votación la en

mienda del Sr. Sánchez de la Fuente, y  quedó aprobada , como 
igualmente el artículo. !

El Sr. P R E S ID E N T E  propuso que'.//estando solo tres ar
tículos al proyecto, y no habiéndose hecho ninguna enmienda 
a ellos, .si >e preguntaría se prorogaba la sesión por una hora 
mas , y asi se acordó.

En su consecuencia se leyeron y aprobaron sin discusión los 
artículos siguientes:

Art. 6.°  Después de los plazos que se conceden para la li
quidación, transacción y pago de los débitos en la forma ex
presada, no se admitirá por ningún título mas que dinero efec
tivo ;  y los funcionarios de la Hacienda publica procederán 

S ejecutivamente con el mayor rigor contra los deudores.
Art. 7.° De todo debito de los antes designados, que esté 

pendiente pasado 11 n año dtnde la publicación de esta ley, sin 
justificarse ¡a insol vencia del deudor , ó la \m posibilidad mate
rial de obligarle al f ago,  responderán con sus sueldos y fian
zas los empleados públicos encargados de la recaudación.

Art. 8.° Para evitar en lo sucesivo los atrasos que son ob
jeto de la presente ley, los empleados respectivos de la Hacienda 
pública presentarán en los dos primeros mc.es de cada año la 
i elación de deudores del anterior cou las comprobaciones nece
sarias. En los dos me^es inmediatos fallará sobre ellos tribunal 
competente; y en los otros dos siguientes se realizarán definiti
vamente la cobranza y terminación de los débitos , quedando 
oespues responsables ios empleados públicos de la manera pres
crita en el artículo anterior.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario interino del 
Despacho de M a r in een  que manifiesta que habiendo llegado á 
e>ta corte el Excuso. Sr. D. José Mana Lhacon, Ministro pro
pietario del ramo, se encargaba desde mañana de la Secretaría. 
El Congreso quedó enterado.

Se leyeron y hallaron conformes con lo aprobado por el 
Congreso dos proyectos de ley : uno para une los eclesiásticos de 
la diócesis de Jaén puedan testar sm licencia del ordinario, y 
otra para la extracción del corcho á Poitugal por la provincia 
de Salamanca.

Se acordó imprimir y que <=0 señalaría dia para su discusión 
un dictamen de la comisión de Cumvs de reelección.

El Sr. P R E S ID E N T  E anunció que mañana á las doce se 
reunirían las secciones; y después de señalar los asuntos para 
la discusión, levantó la sesión á las cinco y cuarto.

M A D R I D  9  D E  E N E R O .

Una de las rosas q u e m a s  particularmente han l lam ado 
la atención  del actual ministerio desde el dia en que  tuvo 
la honra de aceptar ,  no por Ínteres prop io ,  sino por el in. 
teres de su patria, el peligroso cargo  que. les con fir ió  S. M. 
la Reina G o b e rn a d o ra ,  l lam ándolos  cerca de sí para qu e  
fueran sus consejeros responsables, es el estado del arma 
de caballería en nuestro valiente ejército. La importancia 
de  este asunto apenas es necesario encarecerla . El Sr. In 
fante , tan entendido  co m o  el que mas en estas (‘osas, y el 
Sr. general Seoane, tan (adoso co m o  el pr im ero  porque se 
desp legue «aquella actividad sin la que en circunstancias 
co m o  las presentes no  se salvan los Estados, han m anifes
tado en el C on greso ,  no una vez so lo ,  sino m uchas,  (pie 
la terminación de la guerra (‘ ¡vil (pie nos consum o se ha 
de deber  pr incipalís iniam rnlo  a la superioridad de nues
tra caballería . C o n v en c id o  de esta verdad , el Sr. Infante 
d i jo  en la legislatura pasada , si no nos es infiel la m e m o 
ria , que  le dieran caballos, y él podía asegurar la sal
vación  de M adrid ,  y ron Madrid la salvación del reino, 
amenazada entonces por las hordas facciosa-;, im p e l id o  sm 
duda de las mismas razones, el Sr. general Seoane m an i
festó en uno de sus discursos de esta legislatura que. la ter
m inación  de la gu erra ,  y por consiguiente  la salvación de 
la libertad , del trono y de la patria, consistía cu  reunir  
(>5 caballo:-'.

Pues b ien ,  el G o b ie rn o  de S. M. atento exc lu s ivam en 
te íi la term inación  de esa guerra f ra tr ic id a , y prescin
d ien d o  de todo lo (jue no so dir ija a tan sagrado f in, des
de que estuvo autorizado para ocuparse en los negocios  
p ú b l icos ,  lo pr im ero  en que pensó fue en una requisic ión  
de caballos. Y si se lleva a ca b o  esta m e d id a ,  c o m o  se l le 
vara indudablem ente ,  solo  cou  ella habrem os ganado mas 
batallas, que las que hubiéram os p o d id o  ganar co u  todas 
las profesiones de fe política dadas pom posam ente  en el 
seno de L s  Cortes por los consejeros de la corona . C ou  
esta ocasión seanos lícito manifestar que  lo (pie constituye 
á un' buen G o b ie r n o  en todas ocasiones ,  pero  sobre todo 
en estas circunstancias, es la a c c ió n ,  no  la palabra ; puesto 
que  a los facciosos no se Ies vencí; con  discursos, sino c o a  
ejércitos bien m antenidos y armados.

Si la buena caballería  ha sido s iem pre nuestra m ayor  
esperanza de>de que co m e n zó  la g u e r r a ,  ahora es mas ne
cesario que nunca velar por  su co n se r v a c ió n ,  mejora y 
aum ento ,  por una razón m uy sencilla. C on ven c idos  los 
facciosos de que  tenian que  abandonar desde luego sus lo
cas pretensiones, si n o  llegaban á com petir  con  los e jérc i
tos de la Reina en el arma de caba ller ía ,  han reunido  to 
dos sus esfuerzos ,  y han con su m id o  todos sus recursos en 
tíompra de cab a l lo s ,  y actualmente se ocupan  sin descan
sar un m om en to  en organizarse para com petir  con  noso
tros en la cam paña  de la próxim a primavera. Esa activi
dad no  d eb e  a larm arnos m u c h o ,  puesto que en el c o r to  
espacio de  t iem po que  les queda para su o rgan izac ión ,  n o  
pueden  llevarla  a c a b o :  pero  si esa actividad no ba^ta pata 
a larm arnos ,  p o r q u e  de n inguna manera pod ran  co m p e t i r  
los rebeldes  en la*primavera p r ó x im a ,  ni aun co n  la ca 
ballería q u e  ahora ten em os ,  debe  bastar paia  que  p iu c u -  
rem os por  todos los medios posibles h ace inos  tan supei l o 
res a los facciosos por  nuestra caba ller ía ,  q u e  l legu en  a 
perder  hasta la esperanza de igualarnos  a lguna vez  a 
fuerza de constancia  y sacrif icios. Véase por  que  el G o 
b ie rn o  de S. M. tom ó desde lu e g o  co n  tanto ca lor  este 
as -o ito ,  que  puede dec irse  q u e  es de vida ó  d e  m uerte .

i



Asi pues los Ministros se proponen , no solo ponerse 
en disposición de pelear, sino también asegurar á nues
tras armas de un modo indudable la victoria. í res mil ca
ballos pedia en la legislatura pasada el Sr. luíame* los 
Ministros irán para la primavera próxima mas alia de sus 
deseos. El Sr. general Seoanc pide para la primavera pío- 
s im a tj^ caballos; sus esperanzas no serán delraudadas, 
porque los Ministros de S. M. se proponen que queden sa
tisfechas.

Victorias es lo que la patria necesita; y solo en darla 
victorias piensa incesantemente el G o b ie rn o : vista la ac
tividad y !a inteligencia con que camina á su fin sin dis
traerse, tenemos la mas firme esperanza de que sus votos 
serán cumplidos y sus esfuerzos recompensados. La p ri
mavera próxima se abrirá una gloriosa cam pana, con la 
que con liamos que podremos demostrar al mundo que 
p ir a  concluir la guerra bastan nuestros recursos interio
res, y que á pesar del tiempo perdido, podemos vencer 
sin la ayuda de los extraños.

Aconsejamos pues al Gobierno que siga en su firme 
propósito de gobernar para su p atr ia ,  sobreponiéndose a 
Jos vanos clamores de todos los partidos: obrando asi obra
rá  conforme á las necesidades públicas, y conforme tam
bién a la voluntad del Congreso, manifestada solemne
mente en uno de los párrafos de su contestación al dis
curso de la corona. Es verdad que este sendero es difícil 
en tiempos de animosidades y de pasiones; pero el Gobier
no no lo es sino con la condición de vencer lodos los obs
táculos que se opongan á su marcha legal;  y confiamos 
en que el Gobierno sabrá vencer con la ley en la mano 
tpdas las resistencias que encuentre.

Proyecto de ley para la creación de un Consejo de E stado  
leído en la sesión del Senado del día o de Enero por el 
Sr. Secretarlo interino del Despacho de E stado .

A  L A S  C OR TE S.
En todo tiempo se ha  reconocido la necesidad de un cuer

po superior consultivo, compuesto de personas de acreditado 
saber y experiencia que auxilien al Gobierno con sus informes 
tu  los negocios de grande importancia , facil itando de este mo
do la pronta y mas acertada resolución de todos ellos. En las 
«aciones mas adelantadas se ha reconocido también la conve
niencia de un Consejo supremo donde se elaboren tos proyectos 
del Gobierno que hayan  de convertirse en leyes, y que por los 
trámites legales conozca y resuelva en los asuntos conteucioso- 
adrainúti a t iv o s , de tanto interés para los pueblos, y que exi
gen una especie de jurisdicción distinta de la ordinaria.

Hasta ahora los varios consejos que en épocas diferentes 
hemos tenido , ya con el nombre de Estado , ya  con el de Real 
de España é Ind ias ,  como cuerpos meramente consultivos, han 
dejado un vacio que no llenaba otra in s t i tuc ió n ,  pues que n in 
guna había encargada de conocer y fallar en los referidos y 
frecuentísimos negocios de la administración c iv i l ;  de los cua
les , denominados antes gubernativos,  no bien deslindados de 
los propiamente contenciosos , ni sujetos en su resolución al 
procedimiento especial que requieren, solo entendía bajo otro 
régimen de Gobierno el suprimido Consejo de Castilla. Las do
bles atribuciones de consultar y de fallar son ciertamente d i 
versas ; pero no siendo en manera alguna incompatibles, pue
den darse á un solo cu erpo ,  organizándolo de modo que no 
halle dificultad en cum plir  con ambas obligaciones.

La organización in terior de semejante cuerpo corresponde á 
un  reglamento que se forme con audiencia del mismo después 
de instalado: objeto de una ley deben ser solamente las princi
pales bases en que estribe la existencia de é l ,  l imitando sus dis
posiciones al número y calidades de los individuos que hayan 
de componerle , á la categoría y preeminencias que estos in 
d ividuos hayan  de obtener , y al señalamiento en general de 
las atribuciones que les competan.

En cuanto al número de los ind iv iduos ,  si se les atr ibuyera 
solamente la consulta délos negocios arduos de público Ínteres, 
bien pudiera ser muy reducido; en cuerpos meramente consul
tores parece inú t i l  un crecido número de personas: pero debien
do ser proporcionado al cúmulo de obligaciones que á estas se 
im p o n g an ,  y al de los negocios de que h a y an  de en tender,  juz
ga el Gobierno que una corporación donde se ventilen todas las 
clases de asuntos que van indicados,  no puede bajar de 50 in 
dividuos.

Las calidades de que deban estar adornados se infieren del 
objeto misino de la inst i tuc ión :  este cuerpo será como el depó
sito de los hombres eminentes en las diversas carreras del Esta
d o ;  de aquellos que por sus notorios conocimientos en los varios 
ramos de la administración pública , y por sus muchos servicios 
se hallen con la capacidad y  mérito  suficientes para intervenir 
en las mas altas funciones del Gobierno. La edad de 40 años, 
sin menoscabar en el hombre la energía de alma de que necesita 
para  dedicarse al t ra b a jo , afirma su ju ic io , y le dispone á t r a 
ba jar  con acierto. Esta es la edad que por las mismas razones 
ha señalado nuestra Constitución á los individuos del Senado.

L a  categoría y preeminencias de los que le compongan de
ben ser las suprem as, siendo las funciones que ejercen las mas 
altas é im portantes ;  y  auu  el nombre del cuerpo deberá corres
ponder á e llas , por lo cual n inguno parece mas conveniente 
que el de Consejo de Estado ; cuya denominación conocida de 
an tiguo  en E sp a ñ a ,  indicaba el cuerpo de mas d ign idad  , y  de 
m ay o r  consideración y  prestigio. El sueldo de los consejeros de 
Estado también debería corresponder, como siempre ha corres
pondido á su elevada clase: mas las circunstancias apuradas en 
que la nación se encuentra desgraciadamente , no permiten que 
por ahora se les diferencie en este pun to  de ios individuos de 
Jos tr ibunales supremos. A u n  asi 52 sueldos de 50§ r s . , y  los 
necesarios para los demas empleados del Consejo, compondrían 
una  surna capaz de arredrar  al Gobierno en la creación de este 
cuerpo , si no considerase que gozando ya sueldos cuantiosos por 
varios motivos las personas que puedan ser nombrados conseje
ro s ,  y  examinándose m ult i tu d  de comisiones, hasta ahora in 
dispensables, cuyos indiv iduos gozan por ellas mas sueldo del 
que les pertenece por sus cesantías , será muy co r to , y tal vez 
n in g u n o  el gravamen que resulte al erario con el establecimien
to  del Consejo.

Las atr ibuciones asignables á este c u e rp o ,  según se ha in d i 
cado al principio , son de naturaleza mixta , y se reducen á tres 
clases, consultivas, gubernativas y judiciales de una especie 
particular : todas ellas en una esfera superior , y por lo tanto 
compatibles en un solo cuerpo , como también queda manifes
tado.

S. M. la Reina G obernadora,  convencida por las razones 
expresadas, que tuvo la honra de exponerle su Consejo de M i 
nistros,  de lo urgente que era el establecimiento de un  cuerpo 
semejante, se ha dignado autorizarme para someter á la delibe
ración de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y  

para  el establecimiento de un Consejo de E stado .

Artículo 1.° H abrá  un Consejo de Estado compuesto de 50 
individuos al menos.

Art.  2.° El nombramiento de los consejeros de Estado se ve
rificará oído el Consejo de M in is tros ,  y en v ir tud  de u n  Real 
decreto d ir ig ido  al Presidente del mismo.

A rt.  5.° Para ser nombrado ind iv iduo  de este Consejo se 
requiere tener 4O años de ed ad ,  y haberse d istinguido notable
mente por sus conocimientos ó por servicios importantes en las 
diversas carreras del Estado.

A rt .  4.0 El nombramiento de consejero de E stado ,  no es 
incompatible con el cargo de Senador ó D ip u ta d o ,  con empleo 
en casa R e a l , ni con otro destino ó coinision del Gobierno,  ya 
sea en la carrera militar ó c iv i l , ya en la judicial ó eclesiástica.

Art.  5.° Los consejeros de Estado tendrán  el tratamiento de 
excelencia', ’y gozarán de los mismos honores y preeminencias 
que han disfru tado hasta el día los que han  obtenido esta d ig 
nidad.

A rt.  6.° Los Ministros Secretarios del Despacho* m ientras  
lo fueren ,  son consejeros natos de E stado ,  y los cesantes lo sa- 
rán  honorarios.

A rt .  7.° Las atribuciones del Consejo de Estado son las si
guientes:

Redactar los proyectos de l e y , de decretos* reglamentos y 
ordenanzas que le encomiende el Gobierno.

~~Dar su dictamen sobre las declaraciones de g u e r r a ,  tratados 
de paz y a lianza ,  de comercio ó de subsidios.

Exam inar las bulas, breves y rescriptos pontificios* y expo
ner su parecer acerca del pase ó retención de los mismos.

Inform ar acerca de todos los asuntos graves que de Real or
den se le remitan con este fin.

Consultar en los negocios contencioso-administrativof en el 
modo y forma que determinen las leyes.

A rt .  8 .° En la ausencia del R e y ,  Reina Regente ó Regen
cia que gobierne el reino será presidido el Consejo de Estado 
por un decano de nombramiento Real.

A rt .  9.° El Consejo de Estado tendrá un secretario que será 
nombrado del mismo modo que los dernas indiv iduo*del Consejo.

Art.  10. El decano del Consejo de Estado gozará por ahora 
el sueldo de 60§ r s . ; los consejeros el de 5 0 § , y el secretario 
del Consejo 4^$*

A rt .  11. Siempre que un consejero tenga alguna comisión, 
empleo ú otro ca rg o ,  cuyo desempeño sea compatible con las 
ocupaciones del Consejo á juicio del G obierno,  se le completa
rá el sueldo, sobre el que d is f ru te ,  si fuere m en o r ,  hasta el t o 
tal asignado á los consejeros de Estado.

A rt .  12. El Consejo resolverá los negocios que se le cometan 
ó en p leno,  ó dividido en secciones, ó por medio de comisio
nes del modo y forma que el reglamento establezca.

A rt .  13. El Gobierno, oido el dicta rae 11 del Consejo, inm e
diatamente que esté constituido form ará un  reglamento para su 
régimen interior,  planteando en t re tan to  su secretaría de un  mo
do económico y  conveniente.

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  LA G A C E T A .
Laredo  50 de D iciembre . Los tres batallones que se h a 

llaban en este punto salieron el 28 por la mañana para Colin-  
dres , y se unieron á los cuatro que se hallaban en dicho p u n 
to á las órdenes del brigadier Castañeda, marchando todos so
bre Atnpuero , excepto Granada que no pasó la ria , y siguió 
su margen izquierda. Al llegar al puente de Atnpuero los fac 
ciosos, al abrigo de unas barr icadas,  trataron de defenderlo, 
mas los valientes cazadores del provincial de Chinchilla los des
alojaron á la carrera , siguiendo sobre el puente de Udalla con 
el objeto de hacer un  reconocimiento; pero dichos bravos ca
zadores se arrojaron como leones sobre los parapetos que defen
dían la entrada de dicho puente fortificado, llegando hasta tal 
extremo su valor que introdujeron sus bayonetas por las aspi
lleras del fuerte  ; en la retirada perdimos un hombre y  14  he
r id o s ; los facciosos tuvieron cinco muertos que se vieron y 52 
prisioneros. 'En seguida nuestras tropas se retiraron á A q ip u e -  
ro y L im p ia s ,  adonde ' permanecen aca oto nadas ; hoy se han 
desembarcado dos piezas de 24 , se ha mandado dar mañana 
aguardiente á las tropas, y se cree sea el ataque al insinuado 
puente. Los facciosos tienen sobre unos ciuco batallones, cuyas 
fuerzas son m uy  inferiores á las nuestras, y ademas el b r iga
dier Otero con tres batallones se halla sobre el valle de Soba.

Bilbao 1.° de E nero , El único suceso que ocupa aqui al 
presente la atención pública es el haberse aproximado una de 
las divisiones de nuestro ejército á la línea limítrofe de esta p ro 
vincia con la de Santander , y el haber con este motivo concen
trado el rebelde Castor en G uriezo ,  donde ha establecido su 
cuartel ge n e ra l , y sus inmediaciones, las fuerzas con que ope
ra por aquella p a r te ,  que consisten en los batallones 1 . ° ,  5.° y  
7.° de Yizcaya (y ademas cuatro compañías del 5.° que estos 
dias le han ido de refuerzo desde Galdácano), 1 .° y 2.° de Can
tabria y 6.° y 7.° de G uipúzcoa; lo que hace creer que se pre
para un encuentro ,  Rallándose corno se hallan  poco distantes 
unas fuerzas de otras.

Santoila 2  de E nero . E n  carta de L im pias  de fecha de 
hoy se dice por persona fidedigna que el puente y fuerte de 
Ldalla  han sido tornados por nuestras t ro p as ,  quedando p r i 
sionera la guarnición de dicho fuerte. A las cuatro y media de 
hoy continuaban los fuegos de una  y  otra parte en el pueblo 
de Cereceda; mas las posiciones de nuestras tropas y la arti llería

| siguen avanzando. E n  esta á eso de las cinco se oye un  fuego 
vivísimo.

Logroño  4 de Enero. El Sr. conde de Luchana  con sn 
cuartel general salió ayer de esta capital con dirección á Haro 
y se dice que va á proteger á Castañeda en su Operación de* 
limpiar de facciosos la parte oriental de la provincia de San
tander.

H o y  han entrado en esta plaza 16 caballos del regimiento 
de Borbon escoltando unos carros que conducían tres inilloues 
de reales y vestuarios para el ejército.

Balmaseda estaba ayer en los Arcos con su caballería y M a -  
roto en Estella con el l i . °  de Castilla y algunos otros batallo
nes en aquellas cercanías.

La brigada expedicionaria, compuesta de dos batallones de 
la Reina y el provincial de Salamanca, está en las inmediacio
nes de Calahorra , y  se dice pasa hacia Calatayud.

En la G uard ia  se han  reunido hasta 500 mozos sacados de 
la Rioja alavesa para libertarlos de las facciones: de ellos mas 
de la mitad son útiles,  y  se aplican al servicio.

Búrgos 4 de Enero. Por  carta de M edina se sabe que  el 
valiente coronel Z urbano habia llegado alli con su columna des
de Vitoria , en persecución del part idario  Lesm es,  á qu ien  no 
pudo coger en Berberana , de donde salió una  hora antes de su 
llegada después de haber saqueado ai pueblo y ilevádose algu
nos prisioneros y  otros sugetos en rehenes.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 á las tres de la tarde*
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  16 siete dieziseisavos 

con cupones al contado: 1 6 £ , f , t  y  16 siete dieziseisavos á v. f. ó t o I .  : I 6f  y 17 id. á p r im a de i , § y  £ por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 10 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 10 0 , 17 á 60 d. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin Ín te res , 4 f  al contado : 4 f  á 58 d. f. ó v o l . : 5 ,  4 

quince dieziseisavos y 5 á v. f. ó vol. á prim a de tr^s diezisei
savos y £ por 10 0 : 4 i  á 60  d. f. ó vol. á p rim a de tres 
dieziseisavos y ± por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F e rnando  , 0 0 .
CAMBIOS.

Londres, á 90  d i a s ,  38 y  papel. C o r u ñ a ,  1 d.
Paris , 16-5  Á 4* G r a n a d a , 1 £ id*

M á lag a ,  i  id.
S an tan d e r ,  1 |  id .  _

A lican te ,  p a r  papel. S a n t iag o ,  H  d .
Barcelona, á ps. f s . , \  b. S ev i l la , |  d.
B ilbao,  1 ¿ d. V a len c ia ,  \  id.
C ád iz ,  f  id. s Zaragoza , 1  papel id.

Descuento de letras ,  ¿ 6  por 100 al año.

IM P R E N T A  N A C IO N A L
GUIA DE FORASTEROS,

Y 

E S T A D O  M IL IT A R
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1859.

Se halla de venta en dicho despacho á los precios siguientes
De l u j o , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  . . . . . 24O
De medio lujo á     ..............    120 •
De tafilete ó plancha á . . . . . . . . . . . . . .  ¿ \
De pasta fina con retratos á . .  ............. . .  28
De idem común sin ellos * . . . . . . .  20 ¿A la r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
En papel fino.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .4 . 20En idern c o m ú n . . 16 d*

Asimismo algunos ejemplares &on la de litigantes^; én tafilete y pasta fina. r j G -

 TEATROS.
P R IN C IP E .  Á  las siete de Ja noche. Órrat»? 

traordiciaria para hoy miércoles 9  de Enero de 185Sf*. .4  = •.,« 
Se dará principio cotí una  brillante s in fo n ía ; y  á continua

ción se pondrá en escena é! dram a de m a g ia ,  nuevo ,  origina), 
en cuatro actos , t i tu lado

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .
Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 

el profesor de m aquinaria  y de p in tu ra  D .  Francisco Lúcini- 
La música ha  sido expresamente compuesta por el maestro 'Don 
Ram ón Garnicer ; y  los bailes inventados y d ir ig idos  por Dó'n 
Autonio  Cairon y D .  J u a n  Bautista Gozzer,


